
Ejemplar Gratuito

     1 877 210 9469 desde e.u.a.     

 01 800 201 8542 desde México

Si visitas 

México 
por avión, 

debes saber...

Bienvenido
PAISANO



La Mini Guía “¿Vienes a México por avión?” tiene como objetivo darte algu-
nos consejos prácticos y recomendaciones necesarias que faciliten tu viaje a 
nuestro país. En ella encontrarás temas de interés como:

Documentos
Franquicia fiscal
Equipaje
Declaración en Aduana
Salida de Menores
Forma Migratoria Múltiple (FMM)
Formato Estadístico para Mexicanos (FEM)

Si necesitas información, orientación o quieres interponer una queja         
escribenos a: atencionpaisano@inami.gob.mx

Introducción



El Formato de Salida de Menores (SAM) es un formato mediante el cual los padres o 
tutores de niños, niñas y adolescentes mexicanos o extranjeros con estancia regular 
o que hayan adoptado la nacionalidad mexicana, otorguen su consentimiento para 
que los menores puedan abandonar el territorio nacional  solos o en compañía de 
un tercero.

Para obtener el SAM debes seguir los siguientes pasos:

1. Ingresa a http://www.inm.gob.mx/index.php/page/autorizacion_menores, 
    llena el formulario con información correcta y verídica e imprime 3 copias del 
    mismo.

2. Acude al aeropuerto internacional donde partirá el vuelo del menor con original y 
    copia de los siguientes documentos:

• Pasaporte vigente, asi como, el acta de nacimiento del menor,
• Identificación oficial vigente de los padres o de quien ejerza la patria potestad o
   tutela jurídica del menor,
• Identificación oficial vigente del tercero acompañante mayor de edad, de ser el 
   caso.

3. Presenta en las oficinas del INM en el aeropuerto las tres copias del SAM y la 
    documentación antes mencionada, así como copia de las identificaciones de 
    todos los que intervienen en el acto.

4. Ya con los documentos validados, acude con la aerolínea para obtener el pase 
    de abordar del menor.

Los menores extranjeros que se encuentren en el interior del país con la condición 
de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas (turismo) quedan 
exentos de este requerimiento.

¡El SAM sólo puede ser utilizado una vez y tiene vigencia de 180 días desde su 
expedición hasta su utilización!

  Salida de Menores



Declaración en Aduana 

Declaración de Mercancías

Connacional, si traes contigo mercancía cuyo valor excede tu franquicia fiscal, 
tienes la obligación de declararla en las áreas de autodeclaración antes de pasar 
por el semáforo fiscal.

Deberás de llenar el formato de “Declaración de Aduanas para Pasajeros           
Procedentes del Extranjero” y entregarlo al personal de la Aduana, posterior-
mente podrás presionar el semáforo fiscal.

Declaración de productos animales y vegetales

En tu formato de “Declaración de Aduanas para Pasajeros Procedentes del         
Extranjero” manifiesta si portas productos de origen animal o vegetal, permite 
que sean inspeccionados por un Oficial de Sanidad Agropecuaria, Acuícola y   
Pesquera, quien determinará si lo que traes está regulado, permitido o prohibido.

Algunos de los producto que deberás declarar al ingresar al país son:

Animales vivos, organismos acuáticos, carnes, embutidos, lácteos, plantas, 
flores, frutas, semillas, legumbres, plaguicidas y otros productos y subproduc-
tos de origen animal o vegetal, acuícola o de pesca. Asimismo, es importante 
que declares si visitaste una granja, rancho, pradera o si estuviste en contacto 
o moviendo ganado.

Si vienes a México, antes de viajar infórmate sobre los requisitos que necesitas 
para ingresar con perros y gatos en www.senasica.gob.mx/?id=623, productos 
agroalimentarios permitidos y prohibidos en www.senasica.gob.mx/?id=622.



Paisano si viajas vía aérea recuerda que debes presentar obligatoriamente tu 
pasaporte mexicano vigente, ya que es requisito indispensable al momento 
de comprar tus boletos y al abordar el transporte.

¿Aún no lo tienes?

Tramítalo en el Consulado mexicano más cercano a tu domicilio, cumple con los 
requisitos y agenda una cita al teléfono gratuito de MEXITEL 1 877 639 4835.

Recuerda que deberás presentarte en el Consulado 15 minutos antes de tu cita 
el día y hora indicados con los documentos solicitados en original y una copia.

Recuerda que al viajar por avión es obligatorio para mexicanos y extranjeros 
presentar tu pasaporte vigente.

Documentos

MEXICO

PASAPORTE



Si viajas a México vía aérea, durante todo el año puedes traer uno o varios 
artículos además de tu equipaje personal con valor hasta de 500 dólares ameri-
canos o su equivalente en otras monedas, si tu equipaje supera este monto 
es necesario que lo declares en tiempo y forma y que pagues los impuestos        
correspondientes ya que de lo contrario tendrás que pagar las contribuciones al 
comercio exterior, además de una multa. 

Franquicia Fiscal 



Formato Estadístico para Mexicanos (FEM)

Registro de Entrada y Salida

1. Escribe tu nombre y/o nombres como aparece en tu pasaporte.

2. Anota tus apellidos, empezando por el paterno.

3. Escribe tu fecha de nacimiento, comenzando por el día, mes y año completo.

4. Señala con una (X) si eres hombre o mujer según sea el caso.

5. Anota el tipo de documento de identificación que entregas, ya sea pasaporte, acta de 
    nacimiento, credencial para votar con fotografía del INE, Cartilla Militar o cédula de
    identidad, cada uno con su respectivo número de registro. 

6. Señala con una (X) por que vía entras o sales del país (Aérea, Marítima o Terrestre). 

7. Escribe el nombre de la línea aérea (No aplica vía terrestre). 

8. Anota el número de vuelo o matrícula de la línea aérea en la que entras o sales (lo en
     cuentras en tu pase de abordar). 

9. Anota el nombre del país al que llegarás. 

10. Señala con una (X) el país donde resides habitualmente, si es en México, deberás  poner 
       el tiempo de estancia en el extranjero comenzando por días y meses. Si es en el 
       extranjero apunta el tiempo de estancia en México comenzando por días y meses.

11. Señala con una (X) el motivo por el cuál entras o sales del país. 

12. En este punto deberás poner tu firma. 

13. Anota el país y ciudad en donde estes realizando este trámite.  

14. Escribe la fecha completa del día de tu llegada o salida de nuestro país comenzando 
       por el día, mes y año. 
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El Formato Estadístico para Mexicanos (FEM) es un documento expedido por el 
Instituto Nacional de Migración por medio del cual se lleva a cabo la contabilidad 
de las y los mexicanos que entran y salen de nuestro país.

¡No olvides solicitar tu FEM a la aerolinea, llena de manera correcta los 
datos solicitados y así agilizarás tu ingreso a México!

Formato Estadístico para Mexicanos (FEM)



Si las mercancías, distintas a las de tu equipaje y tu franquicia fiscal, tiene un 
valor que no supera los tres mil dólares americanos o cuatro mil dólares ameri-
canos cuando se incluya equipo de cómputo, debes pagar 16% del valor total. 
Si tiene un valor superior a los 4,000 dólares deberás contratar los servicios 
de un Agente Aduanal; es importante que al momento de hacer la declaración 
presentes las facturas o tickets de compra de los artículos.

Tu equipaje personal, por el cual no pagarás impuestos, consta de lo siguiente:

Bienes de uso personal, tales como ropa (incluido un ajuar de novia), calzado 
y productos de aseo y belleza, siempre y cuando sean acordes a la duración tu 
viaje. Dos cámaras fotográficas o de videograbación, material fotográfico, dos 
teléfonos celulares o de radio localización, entre muchas cosas más. ¿Quieres 
conocer la lista completa? consulta la página 15 de nuestra Guía Paisano en el 
siguiente enlace: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/42893/
Guiapaisano_inv.pdf

¡Para más información, llama gratuitamente a INFOSAT  01 800 4636 728 
desde México ó 1 877 44 88 728 desde E.U.A. o Canadá!

Equipaje



La Forma Migratoria Múltiple (FMM) es un documento expedido por el               
Instituto Nacional de Migración, con el cual el extranjero acredita la condición 
de estancia migratoria de visitante sin permiso para realizar actividades          
remuneradas, cuya temporalidad es de hasta 180 días naturales. 

¡No olvides solicitar tu FMM a la aerolinea, llena de manera correcta los 
datos solicitados y así agilizarás tu ingreso a México!

Forma Migratoria Múltiple (FMM)
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Registro de Entrada

NOTA:
A tu salida deberás llenar el registro correspondiente tomando en cuenta los 
puntos: 1,2,3,4,5,6,9,10,11 y 12 del registro de entrada. Es imporatnte que 
conserves la parte desprendible de la FMM.

Forma Migratoria Múltiple (FMM) 

1. Escribe tu nombre y/o nombres.

2. Anota tus apellidos, empezando por el paterno.

3. Deberás colocar tu nacionalidad.

4. En este punto escribe tu fecha de nacimiento, comenzando por el día, mes y año completo.

5. Señala con una (X) si eres mujer u hombre según sea el caso.

6. Apunta tu número de pasaporte que viene en la hoja donde esta tu foto, localizado en la parte

     superior derecha del mismo.

7. Escribe el país donde vives actualmente.

8. Anota correctamente tu número de tarjeta o forma migratoria que se encuentra debajo del código

     de barras.

9. Señala con una (X) el tipo de viaje que realizas.

10. Señala con una (X) por que vía entras al país (Aérea, Marítima o Terrestre).

11. Escribe el nombre de la línea aérea.

12. Anota el número de vuelo o matrícula de la línea aérea, éste lo encuentras en tu pase de abordar.

13. Anota el nombre del Estado al que llegarás.

14. Coloca la dirección del domicilio al que llegarás, ya sea casa u hotel.

15. Apunta la fecha completa del día de tu llegada, comenzando por el día, mes y año. No olvides

      firmar en el recuadro que viene marcado.

¡CUIDADO PAISANO!

Encontrarás en ambos registros (entrada y salida) un espacio que es de uso oficial y solo 
puede ser llenado exclusivamente por un Agente de Migración.



¿ALGUNA EMERGENCIA?

MARCA AL 088
en cualquier parte del país

Contáctanos en: 

facebook.com/programapaisano
twitter.com/programapaisano

google.com/+programapaisano
atencionpaisano@inami.gob.mx

www.gob.mx/inm


